
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 013/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El fallecimiento del Sr. Jesús Nicolás Murua, padre del empleado 

municipal del EMOSS Sr. Julio Nicolás Murua, DNI N° 14.343.253; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los restos mortales del extinto fueron depositados 

en  Sepultura en tierra N° 659- Sección "B", del Cementerio San Antonio 

de Padua; 

               Que según lo establecido en el Art. 35° inc. b) de la 

Ordenanza Tarifaria vigente, queda eximido del pago de las 

Contribuciones sobre Cementerio todo el personal dependiente de la 

Municipalidad incluidos familiares en primer grado; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE la concesión de uso sin cargo, por el término de 

cinco (5) años, de la sepultura en tierra N° 659, Sección "B" del 

Cementerio San Antonio de Padua, que guarda restos de quien en vida 

fuera Jesús Nicolás Murua, padre del empleado municipal del EMOSS Sr. 

Julio Nicolás Murua, DNI N° 14.343.253.- 

 

Art. 2°.-:EXIMASE a los deudos de los demás derechos sobre Cementerio 

que pudieran corresponder.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerio .- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de enero de 1998.- 

 firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


